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PRESENTACIÓN 

 
El Plan Regulador Comunal de Los Andes está constituido por la presente Memoria Explicativa, la Ordenanza 
Local, los Estudios de Equipamiento Comunal, Riesgos Naturales, Capacidad Vial y Factibilidad Sanitaria; 
junto con los Planos que expresan gráficamente las disposiciones sobre edificación, usos de suelo y vialidad 
actual y futura. La actualización del Plan Regulador Comunal se encuentra inserta dentro de los requisitos que 
conforman el proceso de su elaboración y aprobación, correspondiente a: la Evaluación Ambiental Estratégica 
y la incorporación de las nuevas disposiciones contenidas en los recientes Documentos de Desarrollo Urbano 
(DDU) respecto a la determinación y reconocimiento de áreas de Valor Patrimonial (DDU 240) y las 
Instrucciones respecto a circulares técnicas elaboradas por la División en la formulación y ámbitos de acción 
de los planes reguladores (DDU 227). 
 
Las disposiciones contenidas en la Ordenanza Local contienen las normas referentes a Límite Urbano, 
zonificación, usos de suelo, condiciones de subdivisión predial, de edificación, de urbanización y vialidad. 
Estas disposiciones se aplicarán dentro del área territorial definida por el Límite Urbano del Plan Regulador. 
En el presente documento, por su parte, se exponen los antecedentes, objetivos y criterios de desarrollo 
urbano comunal que fundamentan la zonificación y vialidad del Plan Regulador, al mismo tiempo que define 
ambos aspectos y su respectiva clasificación.  

Se integra y expresa en forma sintética los diagnósticos sectoriales desarrollados poniendo de manifiesto las 
relaciones entre los componentes que integran el territorio de planificación: sistema de centros poblados, 
vialidad, economía, población, medio ambiente, entre otros que además consideraron las demandas y 
problemas ciudadanos de la comunidad. El área de estudio que actualiza su  Plan Regulador Comunal 
corresponde a los centros poblados de la ciudad de Los Andes, y la localidad de Río Blanco presentándose la 
descripción, criterios de decisión y acciones del proyecto por cada localidad. 

 

1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA COMUNA 

 

La comuna de Los Andes, pertenece a la provincia del mismo nombre, al sur oriente de la Región de 
Valparaíso. Limita por el norte con las comunas de Santa María y San Esteban, al poniente con la comuna de 
San Felipe, al sur con las comunas de Rinconada, Calle Larga y la Región Metropolitana, y hacia el oriente 
con la República de Argentina.  

Figura 01_ Localización Ciudad de Los Andes y Localidad de Río Blanco en Comuna-Región-País 
UBICACIÓN EN LA COMUNA DE LOS ANDES UBICACIÓN EN LA REGIÓN CHILE 

   
Fuente: Elaboración propia 
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Presenta una superficie de 1.248 Km2, y una población de 60.198 habitantes (INE, 2002), de la cual el 92% 
corresponde a población urbana (55.388 habitantes) y el 8% a población rural (4.810 habitantes).  

La ciudad de Los Andes se encuentra en el Valle del río Aconcagua, y junto a la pre cordillera de Los Andes, 
forma parte de la cuenca superior del río Aconcagua. Presenta una superficie de 1.818,8 hectáreas que define 
el límite urbano vigente, las cuales representan un 1,4% de la superficie total comunal, y constituye la puerta 
de entrada al paso fronterizo límite con Argentina. Es la capital de la Provincia, y se sitúa a 830 metros sobre 
el nivel del mar y aproximadamente a 146 km. de Valparaíso, a 67 km. de Santiago y 277 km. de Mendoza.  

La localidad de Río Blanco, es una aldea rural que se encuentra en la Cordillera de los Andes a una distancia 
de 32 km aproximados de la ciudad de Los Andes.  

Figura 02_ Localización Comuna de Los Andes en la Región 

 

LOCALIZACIÓN DE LA COMUNA DE LOS ANDES EN LA PROVINCIA Y REGIÓN 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

2. CONTEXTO FISICO Y NATURAL  

 
El contexto natural presenta elementos geográficos y paisajísticos de tal relevancia que han condicionado 
morfológicamente el desarrollo de las distintas localidades, definido su roles a nivel comunal y sus atributos 
de mayor identidad en relación al emplazamiento en el contexto del valle y la Cordillera de los Andes. De la 
misma forma, la comuna posee condiciones climáticas determinantes para la habitabilidad dada por la 
localización de los núcleos poblados con respecto a la altura, las condiciones geomorfológicas y los cursos de 
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agua. Se identifican a continuación los elementos naturales de mayor incidencia, identificados como 
patrimonios ambientales tanto para la ciudad de Los Andes, como para la localidad de Rio Blanco. 
 
2.1. Elementos geomorfológicos e hidrológicos. 
 
a. La Geomorfología de la ciudad de Los Andes. Se caracteriza por ser un valle plano producto del relleno 
de sedimentación originado por el rio Aconcagua y tributarios. Este río y su cuenca, es uno de las principales 
de la región de Valparaíso. Se origina en la Cordillera de los Andes, con la unión del río Juncal y el río 
Colorado, donde otro importante aporte lo proporciona el Río Blanco, y presenta un régimen mixto, con 
alimentación pluvial y nival. Este hito natural, constituye el límite norte entre la comuna de Los Andes, y la 
comuna de San Esteban. 
 
Por otra parte, interior de la ciudad se presentan canales de regadío que han influido en el trazado y 
morfología de la estructura urbana. Los principales canales cruzan la trama urbana actual (canal poniente y 
orinete) y determinan un borde con las riberas del río Aconcagua al norte) y se presentan como elementos de 
valor ambiental que aportan un corredor de vegetación en sus bordes, contribuyendo a la disminución de 
temperaturas en verano y a la cobertura vegetal presente en la ciudad. 
 

Figura 03_ Principales canales en ciudad de Los Andes 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Al oriente de la ciudad, se encuentran cordones montañosos pertenecientes a la Cordillera de los Andes, con 
alturas de 5.900 msnm y pendientes sobre 20º. Tanto el río Aconcagua como la Cordillera de los Andes, 
constituyen barreras naturales al crecimiento urbano de la Ciudad de Los Andes. Al interior de la localidad se 
presenta como un elemento aislado, el cerro La Virgen. Este cerro isla constituye un elemento escénico de 
alta identificación por parte de la comunidad y un hito reconocible que orienta dentro del contexto urbano. 
 
La presencia de cordones orográficos junto a la Ciudad de Los Andes y el Valle hacen que se generen 
condiciones locales de ventilación (brisas valle- montaña), principalmente en lo que explica las corrientes de 
aire que desciende desde la montaña hacia la ciudad de Los Andes a mediados del día, donde la ciudad 
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alcanza mayores temperaturas por efecto de la mayor acumulación de temperatura del área construida. Estas 
brisas locales aminoran las altas temperaturas de verano. 
 

b. La geomorfología de la localidad de Río Blanco, se encuentra determinada por su localización en la 
Cordillera de Los Andes, a una altura de 1490 msnm., rodeada de cordones montañosos que alcanzan alturas 
entre los 3000 y 4000 msnm. y pendientes hasta los 30º. Se encuentra junto a los ríos Juncal y Blanco, los 
cuales son tributarios del río Aconcagua. Estos ríos junto a los cordones montañosos que rodean la localidad 
al norte y sur, determinan una estructura de desarrollo longitudinal que ha avanzado desde un núcleo paralelo 
al Rio Juncal con una expansión a mayor altura en el borde sur, siguiendo el rio Juncal hacia el poniente y 
limitada al oriente por el rio Blanco. La forma extendida y angosta del asentamiento se ve fuertemente 
restringida por estos elementos geográficos, así como por la presencia de riesgos naturales por alta pendiente 
y flujos. 

 

2.2. Análisis vegetacional y de temperaturas. 

 

a. La comuna de Los Andes, se encuentra bajo condiciones de clima mediterráneo interior (Erazo, 2002) 
que se caracteriza por las marcadas diferencias térmicas entre invierno y verano, como así también una 
importante amplitud térmica diaria. Las precipitaciones del área fluctúan alrededor de los 200 mm anuales, 
concentrándose fundamentalmente entre los meses de mayo y julio. La humedad relativa media se presenta 
fluctuando de acuerdo a la época del año, horas y a las condiciones meteorológicas diarias entre 27% y 98%. 
Las temperaturas medias, máximas y mínimas para los distintos meses del año pueden fluctuar entre 2.6° y 
31,6°6 C. Sin embargo las temperaturas máximas y mínimas absolutas han llegado a valores de 38,4° y de 
8,2°C1.  

Figura 04_, Temperaturas máximas ciudad de Los Andes (c°) 

  
Fuente. Elaboración propia. 

En términos generales, las temperaturas se distribuyen de forma heterogénea en el valle de Los Andes. La 
zona de cultivos que se encuentra circundante al límite urbano presenta menor temperatura superficial debido 

                                                             
1 Erazo, S.; Garc®s J: ñBienestar Clim§tico Humano en comunas interiores de la V Regi·n de Chile. En: Revista Geogr§fica de 

Valparaíso n°36/2005 
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a la capacidad de la vegetación de absorber las ondas de calor, alcanzando temperaturas que fluctúan entre 
los 23 y 28 grados Celsius (°C). Se observan islas de calor en las zonas que presentan mayor urbanización, 
especialmente hacia la zona norte, alcanzando 37°C en la localidad de San Esteban dentro de la comuna que 
tiene el mismo nombre. El sector cordillerano que rodea el límite urbano presenta las mayores temperaturas 
del valle, alcanzando los 41°C debido a la poca cobertura vegetal, presencia de clastos angulosos y suelo 
desnudo. La ciudad de Los Andes puede llegar a presentar oscilaciones térmicas con diferencias de más de 
20° entre la temperatura máxima y mínima diaria mensual entre el mes de verano y el mes de invierno (ver 
siguiente tabla) 

Tabla 01_ Temperaturas Media máxima mensual, en ciudades de Petorca, Cabildo, Los Andes, LLay 

Llay, período 1960-1995. 

MESES LOS ANDES LLAY LLAY CABILDO PETORCA 
 T° media 

máxima 

(°C) 

T° media 
mínima 

(°C) 

T° media 
máxima 

(°C) 

T° media 
mínima 

(°C) 

T° media 
máxima (°C) 

T° media 
mínima 

(°C) 

T° media 
máxima 

(°C) 

T° media 
mínima 

(°C) 

Enero 31,6 12,4 29,5 10,7 27,9 11,8 28,6 10,6 

Febrero 31,1 11,7 29,1 11,5 27,6 11,6 28,0 9,9 

Marzo 29,3 9,9 27,8 10,4 27,0 10,5 27,0 9,1 
Abril 25,8 7,0 24,3 7,4 24,5 9,1 24,5 7,6 

Mayo 20,3 4,9 15,0 4,8 21,4 6,7 21,0 5,4 

Junio 16,3 2,8 15,5 4,2 18,7 5,1 18,5 4,4 

Julio 17,2 2,6 14,4 3,2 18,1 4,2 18,1 2,9 

Agosto 18,7 3,5 19,3 3,9 19,7 4,9 19,6 3,9 

Septiembre 21,1 5,1 21,0 6,5 20,9 7,1 20,6 5,6 

Octubre 24,7 7,2 22,8 7,8 23,0 8,0 22,9 7,0 

Noviembre 28,0 9,2 26,9 9,0 25,6 9,2 25,8 7,6 

Diciembre 30,2 11,2 28,5 10,2 27,1 11,0 27,3 9,5 
  Fuente: En Base a Erazo (2005) 

Como se puede observar en la tabla anterior, la ciudad de Los Andes registra las temperaturas más altas en 
época de verano en comparación a las otras ciudades del Valle del Aconcagua, y representa una isla de calor 
urbano, con temperaturas que se distribuyen a lo largo del valle. Los altos contrastes en las temperaturas 
(41ºC ï 24ºC en dos zonas distintas a la vez) da cuenta de una rigurosidad climática extrema, donde la 
vegetación tanto pública (áreas verdes) y privada (jardínes y patios interiores), canales, río Aconcagua y los 
cultivos, juegan un rol fundamental en términos de disminución de las temperaturas y ventilación. 
 
Destacan en el paisaje de la ciudad de Los Andes, la presencia de los cordones de la Cordillera de Los Andes 
y los Cerros Islas, entre los cuales sobresale el Cerro La Virgen, que se emplaza en el centro de la ciudad y 
constituye el principal mirador natural de ésta. No obstante, éste presenta un alto nivel de deforestación y 
erosión, produciendo una isla de calor que alcanza los 38ºC en verano.  

 
La mayor cantidad de cobertura vegetal en la comuna se distribuye entre el límite noroeste y el sector de El 
Sauce, donde se encuentran las mayores plantaciones agrícolas. En segunda instancia, existe una gran 
presencia de cobertura vegetal al oeste del Parque Ambrosio OôHiggins, al igual que alrededor de todos los 
bordes de los canales que atraviesan el límite urbano. Cabe destacar que en general, el 46% del límite urbano 
se encuentra cubierto por vegetación, sin importar en el estado en el que se encuentra, mientras que un 54% 
corresponde a suelo desnudo y trama urbana.  
 
La calidad de la vegetación ha sido clasificada en tres rangos: Vegetación dispersa y poco vigorosa (618 há); 
Vegetación abundante y vigorosa (169,6 há); Vegetación muy densa y vigorosa (991,1 há). En este sentido, 
se destaca la presencia de vías arboladas, las cuales además de aportar a la calidad paisajística de la ciudad, 
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ofrecen confort térmico a los transeúntes, principalmente en época de verano, y disminuyen las emisiones 
contaminantes de aire y ruido. También se destaca la importante cobertura vegetal existente al interior de las 
manzanas del área central (damero) y sectores antiguos adyacentes como el Barrio Centenario. 
 

Figura 05_ Avenida Argentina: Vista de arborización en vialidad y patios interiores con importante 

cobertura vegetal en Damero Central. 

  
Fuente: Elaboración propia 

b. Localidad de Río Blanco. Se localiza en la Cordillera de los Andes a una altura de 1490 msm. Se 
encuentra rodeada de cordones montañosos con alturas entre 3000 y 4000 m. y pendientes que alcanzan los 
30º.  Presenta un clima templado cálido con estación seca de 4 a 5 meses, y se encuentra en el sector andino 
de la Región, por sobre los 1.200 m de elevación, donde la inversión térmica le da el carácter de templado a 
pesar de la altura, contrarrestando su efecto. En invierno se producen bastantes nevadas, que se constituyen 
en importantes reservas hídricas, que incluso en sectores más altos, y debido a las bajas temperaturas, 
permiten la generación de hielos eternos. La línea de nieves desciende notoriamente en invierno y con los 
calores de la primavera y el verano, se funde aumentando el caudal de los ríos.  

Figura 06_  Vista de cobertura vegetal con especies introducidas y nativas junto al río Juncal_ Vista de 
Paisaje entorno a río Blanco, sector río Blanco. 

  

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo a Gajardo (1994) la localidad de Río Blanco se encuentra dentro de la formación vegetacional 
denominada ñmatorral escler·filo andinoò, encontrándose esta muy alterada por efecto de la ocupación del 
suelo para construcciones. No obstante, se observa vegetación nativa mezclada con exótica en las riberas del 
río Juncal, junto al poblado por su límite norte. 
 
La estrategia regional de biodiversidad de Valparaíso (2002), reconoce a la Reserva Río Blanco y su 
extensión como sitio prioritario de biodiversidad. El valor de la biodiversidad se encuentra en la singularidad 
vegetacional y especies de flora y fauna con problemas de conservación, y en la alta presencia de población 
de aves. Este sector se encuentra catalogado por CONAF como de interés de conservación.  

Figura 07_ Reserva Nacional Rio Blanco 

 

 
Fuente: Estudio Plan Regulador Intercomunal Alto Aconcagua (PRI Aconcagua), SEREMI MINVU, 2008 

 

3. SISTEMA DE CENTROS POBLADOS 

 

El sistema urbano-territorial del área de estudio, está compuesto por varios elementos que lo definen e 
identifican como un sub sistema dentro del sistema comunal. Cada uno de los antecedentes, elementos o 
variables que integran el sistema urbano-territorial han sido analizados de manera integral. Se presenta a 
continuación la  estructura territorial de soporte de los distintos poblados en relación. 
 
3.1. Estructura del territorio 
Siguiendo la estructura longitudinal al valle del Alto Aconcagua, se define y sostiene la actividad agrícola que 
le da identidad del paisaje. Este sistema longitudinal es además soporte funcional de los desplazamientos de 
la actividad minera y del camino internacional, actividades relevantes en las nuevas dinámicas de las distintas 
localidades asociadas al eje del valle. 
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Figura 08_ Modelo conceptual y organización funcional y geográfica del Valle Alto Aconcagua 

 
MODELO CONCEPTUAL  ORGANIZACIÓN FUNCIONAL Y GEOGRÁFICA 

  
 

Fuente: Memoria PRI Alto Aconcagua, 2008 

Organizada en el sentido geográfico oriente-poniente se espacializan los flujos y producción de la actividad 
minera de la cordillera, que se sirve y vincula con la zona puerto e industrial del litoral. El impacto de esta 
actividad para el desarrollo de la ciudad de Los Andes es fundamental, pues no sólo ha tenido significación en 
las dinámicas territoriales, sino también en el ámbito laboral de la población. De la misma manera, la actividad 
productiva agrícola, con una cobertura intensiva de cultivos, adquiere una importancia similar, alcanzando la 
mayor demanda de suelos en relación al tipo de actividades del territorio del Alto Aconcagua, teniendo un alto 
impacto en la transformación del paisaje y los recursos naturales. 
 
 
3.2. Sistema de Centros Poblados 
 
La red de poblados de diversas escalas y jerarquías interrelacionados permite hablar de una estructura 
polinucleada de apropiación del valle. Desde el análisis del sistema de centros poblados, se puede concluir 
que el rol de cada unidad urbana está en gran medida definido por su relación a los desplazamientos, a sus 
escalas funcionales y a su posición geográfica estratégica.  El sistema de centros poblados posee dos 
núcleos mayores o polos. Estos dos polos concentran la población de la red urbana y se proyecta un 
crecimiento poblacional futuro que los mantiene con mayor jerarquía, teniendo en consideración, que la 
diferencia poblacional entre ellos se acorta, debido a que la tasa de crecimiento de San Felipe es más baja en 
la de Los Andes. 
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Figura 09_ Localidades del Valle del Alto Aconcagua ( 1-Los Andes, 6-San Felipe) 

 
Fuente: elaboración propia. 

Al analizar la bicentralidad del sistema urbano, puede concluirse que si bien ambas ciudades son polos 
atractores de las localidades menores, se perfilan con roles diferenciados, lo que ofrece una posibilidad de un 
desarrollo especifico de Los Andes que no genere competencia con el de San Felipe. Esta última se perfila 
como centro intercomunal, en una posición central estratégica en cuanto a la articulación de tres valles de 

carácter agrícola y en la puerta poniente del valle del Alto Aconcagua.Ο Mientras que Los Andes se perfila 

como plataforma articuladora de la zona cordillerana, la región metropolitana y la red internacional del 
MERCOSUR, rol que se fortalecerá con los nuevos proyectos fronterizos del Paso Los Libertadores (Paso 
Fronterizo y Corredor Bioceánico Aconcagua). Lo anterior coincide con la visión planteada en el Pladeco, que 
define a la ciudad de los Andes como una plataforma estratégica, con capacidad de funcionar en diversas 
escalas, caracterizadas por su rol a escala internacional, nacional e intercomunal. 
 
La comprensión de la ciudad de Los Andes, como parte de una red o sistema de ciudades interrelacionadas, 
jerarquizadas y en cooperación, permite visualizar su desarrollo como afectado por las transformaciones 
de las ciudades que son parte de esta red, donde el crecimiento de las localidades vecinas incide 
fuertemente en la dinámica interna de la ciudad, soportando un importante flujo de población flotante en busca 
de servicios.  
 
La localidad de Rio Blanco en tanto, se encuentra fuera de este sistema de centros poblados, adentrándose 
en la alta cordillera, encajonada por paredes montañosas entre los ríos Juncal y Blanco. A pesar de presentar 
una relación de dependencia con la ciudad de Los Andes se diferencia de las localidades del valle ya que, 
tanto funcionalmente como en sus condiciones geográficas, posee características de significativa diferencia.  
 
Funcionalmente se distingue por su emplazamiento estratégico dentro del circuito de actividades mineras y 
del flujo de la ruta internacional de acceso a Chile ofreciendo un lugar de parada de servicios y de interés 
turístico potenciada por sus atributos geográficos y por la presencia de la reserva Nacional bajo protección 
SNASPE de Río Blanco, la que posee una superficie superior a las 10.000 hectáreas, equivalente al 51% de 
la superficie de Reservas Nacionales de la región.  
 
 



  MEMORIA EXPLICATIVA  
 

12 
 

3.3 Centros Poblados y jerarquía demográfica 
 
La diferencia jerárquica en cuanto a número de habitantes, da cuenta de la relación y dependencia funcional 
de las localidades rurales en términos de empleos, equipamientos y servicios con los dos centros urbanos 
principales, y funcionalmente, se observa que las localidades menores como Rinconada, Calle Larga y San 
Esteban se comportan como ciudades satélites de la ciudad de Los Andes. El principal aumento de población 
proyectado al 2018 se prevé en Los Andes (21.477 háb.), San Felipe (18.855 háb.) y San Esteban (4.132 
háb.). Cabe destacar que las tres comunas superan en la variación porcentual de la región correspondiente al 
15, 9% (URBE, 2008).  
 
Figura 10_ Sistema de centros poblados y jerarquías según número de habitantes 

 
 
Figura 11_ Jerarquía de Centros Poblados por número de habitantes 

 
Figura 12_ Jerarquía de Centros Poblados proyecciones 2032 

 
Fuente: Urbe, PRIAA 2008  
 


